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— S e r á n suscritores á l a Gacela—todos los pueblos del A r -
j^ipiélago erigidos c ivi lmente, pagando de su importe los 
ûe puedan, y supliendo para los d e m á s los fondos de las 

fgspectivas provincias. . 

(REAL ÓRDEN DE 26 DE SETIEMBRE DE 1861.) 

Se declara testo oficial y a u t é n t i c o , el de las disposicio
nes oficiales, cualquiera que sea su or igen , publicadas en 
l a Gaceta de M a n i l a ; por lo tanto, serán obligatorias en sn 
cumplimiento, etc. 

(SUPERIOR DECRETO DE 21 DE FEBRERO DK 1861.) 

P A R T E JVIILITAR. 

Servicio de la plaza del 28 de Agosto de 1869. 

Jefe de dia de intra y extramuros, el Teniente Coronel Comandante Don 
isé de Rato.— üe imaginaria, el Comandante D. Ramón de la Torre. 
parada, los cuerpos de ia gua rn i c ión .— Visita de Hospital y Provi-
titeí, n.0-6.—Saruento para el paseo denlos enfermos, n.0 1. 
De órden del Excmo. Sr. General Gobernador mil i tar de la Plaza, 
Coronel Teniente Coronel Sargento mayor, Franciseo de Torrontegui. 

m José Goñy y Maravez, Capitán del Tercio de la Guardia 
civil y Comandante Ge fe de linea de la provincia de B u -
lacan. Fiscal de una sumaria. 
Usando de la jur i sd icc ión que las Ordenanzas del Ejército conceden 

S SUÜ Oficiales, por el presente cito, llamo y emplazo por tercer 
cto y pregón k los ausentes Mariano {&) Canduli, Sixto Legaspi, 

•1 barrio de Diputan de Meycauayan, acusados de haber resistido 
la Guardia c iv i l , el dia diez y ocho de Mayo del corriente a ñ o , 

para que por t é rmino de diez d ías , contados desde la fecha, com
parezcan h esta casa comandancia de Guardia c i v i l , á dar sus des
cargos y defensas; y de no comparecer en el referido plazo se se
guirá la causa y se sen tenc ia rá en rebeldía por el consejo de guerra 
de Oficiales de este cuerpo, sin mas llamarle ni emplazarle. 

En Bulscan veinte y cinco de Agosto de mi l ochocientos sesenta y 
mieve.—Fiscal, José Goñy.—Por su mando, el Escribano Cabo 1.°, 
Eduardo Qarcia 3 

MARINA. 

MOVIMIENTO DEL PUERTO HASTA LAS DOCE DEL DIA DE HOY. 
BUQUES SALIDOS. 

Para Hong-Kong, corbeta de guerra española F g n m í o m , - su coman-
nie el Capitán de fragata D. Juan Cervantes y Courcelle, con 129 
lividuos de t r i pu l ac ión : conduce la correspondencia general para 

Europa; y de transporte los Tenienles de navio de 2." clase D. Emilio 
¡Pérez Ventana y D. Juan López y Láza ro ; ei Oficial 4.° del Cuerpo 
Administrativo de la Armada D. Alfredo Roca y Ventuy; l.os Médicos 
•te Sanidad de idem D. Luis Alvarez y Zarza y D. José Pareja y Ro-
liriguez; Teniente de Infanter ía de Marina D. CSrlos Iranzo y Bene-
•ficto; el Capitán de Ejérci to con grado de Comandante D. Alvaro 
Serrano; el Teniente de idem D. Angel Castellano, y el ing lés Mr. 
William M.r Fonland, 2.° maquinista de contrata que fué de la Armada. 

Para Masbate, bergantin-goleta n.0 110 Bella Celestina, su a r r á e z 
Gaspar Surbito. 

Para Carigara, en Leite, i d , i d . n.0 181 sa7i Vicente (a) Carigarano, 
su ürraez Uscar Pérez de Tagle. 

Manila 27 de Agosto de ÍS69.—Ma7iuel Carballo. 

COMISARIA DE MARINA DEL ARSENAL DE CAV1TE. 

Debiendo sacarse de nuevo h pública subasta los lotes n ú m e r o s 
1, al 13, 20, 2 1 , 26 al 32, todos inclusives, que dejaron de subas
tarse el 20 del actual por falta de licitadores, se avisa al, público 
para que conforme al pliego de condiciones de 28 de Julio próximo 
pasado, re lac ión de los lotes que se subastan y modelos de propo
s ic ión que se encuentran de manifiesto en la Capitanía de Puerto de 
Manila é In tervención de Marina del Apostadero, pueda el que guste 
presentar sus proposiciones con arreglo al citado modelo, el dia 17 
de Setiembre próximo venidero, h las doce y media de la m a ñ a n a , 
en que debe tener lugar el espresado remate, ante la Junta E c o n ó 
mica del Apostadero, que se reun i rá en h casa-Comandancia general 
del Arsenal. 

Cavile 24 de Agosto de 1869.—El Comisario, Aureliano Cañellas. 2 

SECRETARIA DE LA- COMANDANCIA GENERAL DE MARINA 
DEL APOSTADERO ÜE FILIPINAS. 

NOTICIA Á LOS NAVEGANTES. 
Roca l u r i a . 

El bergantin-goleta español nombrado Taria encal ló el dia 25 de 
uno en una roca sumergida una braza en bajamar, de cuyo peligro 
no se tenia conocimiento alguno, 

tsta roca se destdca de un fondo de nueve brazas y apenas tiene 
ostensión de un buque, de medianas dimensiones, 

f l Comandante del c a ñ o n e r o Prueba ha tomado las marcaciones s i -
j | lentes» que corresponden á un punto situado en 5 brazas de fondo, 
'stante 40 brazas al Norte de la roca de referencia. 
jangente al canto SE. de la Islita Anauayan N . 47t»-20' E. 
f - al «d. S. de la Isla Ilacaou S. 850-52'E. 
j j - al id . N . de las Islas Calabazas. N. 630-i4' O. 
w. al i d . N . de la Isla Binanan S. 29o-00'E. 
*isita Mana pía S. l l o - 1 0 ' E. 
tangente al canto N. de la mas S. de las Islas Binanan.. S. 29o-00' E. 
y88 ant.er¡ores demoras son verdaderas. 

en | P0 ,̂ ^fden del Sr. Comandante general del Apostadero se publica 
baceta oficial de Jkianüa para conocimiento de los navegantes, 

•a vi te 
Mozo. 

— v i u . i u i un JMtumut pal 
l ,v¡íf. 24 de Agosto de 1869.—£1 T. de Navio, Secretario, Manuel 

Debiendo sacarse k pública subasta la adquideion de j&rcias, te
j ido?, pintura?, géne ros y demós pertrechos con destino k las aten
ciones de este Establecimiento, conforme al pliego de condiciones 
de 12 del mes actual, re lación de los efectos que se subastan y mo-
de'os de proposición que se encuentran de manifiesto en la Capi
tanía de Puerto de Manila é Int* rvencion de Marina de este Apos
tadero, !o avisa al público á fin de que el que guste pueda pre
sentar sus proposiciones, con arreglo al citado modelo, en la inte
ligencia de que el remate tendrá lugar el dia 17 del próximo Se
tiembre, h la una de su tarde, ante la Junta Económica del Apostadero, 
que se reun i rá en la casa-Comandancia general de este Arsenal. 

Cavile 24 de Agosto de 1869.—El Comisario, Aureliano Cañellas. 2 

Debíenda sacarse de nuevo á pública subasta los lotes n.os 1, 2 
y 7 al H , todos inclusives, que dejaron de subastarse el 20 del ac
tual por falta de licitadores, se avisa al públ ico para que conforme 
al pliego de condiciones de 12 de Julio ú l t imo , re lac ión de los lo
tes que se subastan y modelos de propos ic ión que se encuentran de 
manifiesto en la ' ' api tanía de Puerto de Manila é In tervención de Ma
rina del Apostadero, oueda el que guste prasentar sus proposiciones, 
con arreglo al citado modelo el dia 17 de Setiembre próx imo, á 
las doce de su m a ñ a n a , en que debe tener lugar el espresado re
mate, ante .la Junta Económica del Apostadero, que se r eun i r á en 
la casa-Comandancia general del Arsenal. 

Cavile 24 de Agosto de 1869.—El Comisario, Aureliano Cañellas. 2 

ESCRIBANIA DE MARINA DEL APOSTADERO DE FILIPINAS. 

Por providencia del Juzgado de marina del Apostadero de Filipinas, 
se cita y emplaza por primer edicto al reo ausente Pedro Lucero, 
ind io , natural y vecino de la vis i t i l la de Guintarcan, dependiente del 
pueblo de Villareal , en Samar, casado, de ofici» jornalero, de veintisiete 
años de edad, y empadronado en el Barangay de D. Miguel, para 
que en el t é rmino de nueve dias, contados desde esta fecha, se presente 
en dicho Juzgado ó en las cá rce le s de esta provincia, á responder 
k los cargos que le resultan en la sumaria que se le instruye sobre 
hurto de abacá , hac iéndolo as í se oirá y g u a r d a r á justicia y caso 
contrario se sus tanc ia rá dicha sumaria en su ausencia y rebe ld ía 
hasta dictar sentencia definitiva; en t end iéndose las actuaciones y 
diligencias con los estrados.. 

Manila 26 de Agosto de 1869.—Francisco Rcgent. 3 

ANUNCIOS O F I C I A L E S . 

SECRETARIA DE GOBIERNO DE LA AUDIENCIA DE MANILA. 

En acuerdo de 23 del actual, el Excmo. Tribunal pleno se ha ser
vido dar de alia en la matr ícula de Abogados de esta Audiencia, con 
ejercicio en la provincia de la Pampanga, á D. Estanislao de Vives y 
Merino. 

Lo que de órden de S. E. &e publica en la Gaceta de Manila á los 
efectos consiguientes. 

Manila 25 de Agosto, de 1869.—-Mateo Barroso. i 
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SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO Í)E LA M. N. v S. L. CIUDAD 
DE MANILA. 

Relación de las cantidades entregadas á la Comisión nombrada 
del seno del Municipio, encargada de la suscricion abierta 
con destino d eregir un monumento que perpetúe la memoria 
de Don Simón de Anda y Salazar. 

CANTIDADES 
POR QUE SE HAN 

SUSCRITO. 
NOMBRES DE LOS SEÑORES SUSCRITORES. _ _ _ 

Pesos. C é n t . 

Szima anterior 
D. Vicenta Alverto. . 
» Severino Alverto. 

492 
4 
2 

50 

Total 498 50 
Manila 27 de Agosto de 1869.—Por la Comisión, Bernardino Marzano. 

De orden del Sr. Corregidor Vice-Presidente del Excino. Ayunt i -
raiento, se saca h pública subasta, para su r e n u t s e n e l mejor postor, 
la venta de los 17 solares que aun quedan por venderse de los en 
que se dividió el llamado de las Herrer ías de San Fernando, de los 
propios de esta Ciudad, y con sujeción al p'iego de condiciones que 
se inserta á cont inuación. El acto del re nale tendrá lugar ante el 
Excmo. Ayuntamiento, en la Sala Capitular de las Casas Consistoriales, 
establecida provisionalmente en la casa n.0 13, de la C'.ille Real de 
esta C'udad, el dia 22 de Setiembre próximo á las diez de su mañana . 

Maüila 21 de Agosto de 1869.—Bernardino Marzano. 

Pliego de condiciones para la venta en pública subasta, de 
los í l solares que aun quedan por venderse de los en que 
se dividió el solar llamado de las Herrerías, situado en el 
brrrio de S. Nicolás y al final de la calle Real de S. Fer
nando, perteneciente á-los propios del Excmo. Ayuntamiento. 

1. a Los espresados solares, cuyas dimensiones se espresan en el 
estado inserto al pié, se adjudicarán en venta ai que mejor hiciere 
pro losicion en la subasta, hac iéndose presente, que la si tuación de 
dichos solares se hallan marcada en un plano que es tará espuesto 
a! público en las oíjcinus municipales. 

2. a El tipo para el remate en progres ión ascendente, será- el de 
ocho escudos por vara cuadrada, en ios solares de esquina y siete 
escudos en los centrales. 

3. a La persona 5 quien se le adjudique algún solar ó solares tendrá 
obligación de edificar de piedra y teja sobre él , prévia autorización del 
Sr. ("orregidor y aprobación de los planos, dentro del té rmino pe
rentorio de un año ; y, si no lo verificase, quedará de hecho rescin
dido el contrato y se devolverá al rematante las dos terceras parles 
del solar en que se le ,haya adjudicadu ei solar, el cual rever t i rá 
al dominio del Exorno. Ayuntamiento, cancelándose las escritura que 
se hayan otorgado. 

i . " La cantidad en que se adjudique el rem-ite, podrá entregarla 
e r licitador en la Tesorería del Excmo. Ayuniainiento, aprobado que 
sea el remate por la Superintendencia de propios y arbitrios, 6 bien 
satisfacer la ctia'-t parte del valor total á la aprobación del remate, 
y la cantidad restante en tres plazos de uu año cada uno, que em-
pezaríin á contarse desde la primera entrega. 

5. a El precio del remate podrá quedar también á voluntad del l i 
citador, á censo reservativo y al quitar con un interés de seis por 
ciento áiíuál sob.-e el mismo solar y sobre la finca que en él se le
vante. 

6. " En el caso de que el rematante opte por el pago del solar en 
plazos, deberá otorgar escritura con espresio'n bastante del espediente 
por la que se obligue al pago de los plazos estipulados, á su ven
cimiento, afectando el solar y finca que sobre él haya de levantar 
al cumplimiento de su obl igación, cancelándose las escrituras tan luego 
esta haya terminado. 

7. a Si ei licitador opta por la const i tución del censo deberá otorgar 
escritura con espresion del espediente, y por la que se obligue el 
pago de la pensión anua: que corresponda según el precio del remate, 
afectando á su pago el solar y la fiiica que sobre él habrá de levantar 
deniro del término de un año . 

8,.a Los rédi tos del censo los pagará por anualidades vencidas en 
la Tesorería Recaudación dél Excmo, Ayuntamiento, en moneda que 
no exijan cambio. '"' 

- 9." Como en el caso de constituirse el censo habrá de ser con 
la cualidad de redimirle á voluntad del dueño de la finca, deberá 
este cuando intente redimirle solicitar del Excmo. Ayuntamiento la 
admisión del capital en la caja de propios, y otorgarse á nombre de 
la Corporación la correspondiente Carta de pago. 

10. Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, con ar
reglo al modelo que se in se r t a r á , siendo admisibles por tanto las que 
no estuviesen literalmente conforme con su contesto. 

1 ! . Kn el caso de presentarse proposiciones para la compra de 
uno ó mas determinados solares, bien á pagar en el acto después de 
aprobado el remate á plazos ó á censo, serán preferida para la adjudi
cación del remate en primer lugar las que se hagan ^ satisfacer el 
importe del solar después de aprobado el remate, en segundo lugar 
las que ofrezcan el pago á plazos, y en el tercer lugar los que quieran 
adquirir algún solar á censo. 

12. Para garantir el cumplimiento de las proposiciones que se hagan, 
se presentarán por los licitadores_ documentos de depósito en la Caja 
de Depósitos ó en el Banco Español Filipino de Isabel 2.a por la can
tidad de un cinco por ciento del total del valor del solar ó solares 
que se pretendan rematar. 

13. Según vayan rec ib iéndose los pliegos y calificándose, el Presi
dente dará número ordinal á las admisibles, hutiend 
brescrito al interesado. 

14. Una vez recibidos los p;¡egos no podrán retirarse bajo n», 
testo alguno, quedando, sujetos á las consecuencias del escrutinio 

15. En la hora precisa que señale el pliego de condiciones 5ll 
dará principio á la apertura y escrutinio de las proposiciones pop i 
orden de su numerac ión , leyéndolas el Presidente en alta voz, y toman/ 
de cada una de ellas nota el actuario. 

16. Si hubiese tipo reservado, se publ icará acto continuo, y 
en este caso como en el de ser conocido dicho t ipo, el remate s6 
adjudicará al mejor postor, luciendo en alta voz la competente ^ 
claracion el Presidente, á reserva sin embargo de la aprobación del 
Excmo. Sr. Gobernador Superintendente de Propios y Arbitrios. 

17. Si resultasen empatadas dos ornas proposiciones que sean la, 
mas ventajosas, se abrirá l icitación verbal por un corto término, que 
fijará el Presidente, solo entre los autoras de aquellos, adjudicándose 
el remate al que mejore mas su propuesta. En el caso de no querer 
mejorar ninguno de los que hicieron las proposiciones que resultaron 
iguales, se hará la adjudicación en favor de aquel cuyo pliego tenaj 
el numero ordinal menor. 

18. No se admit i rán reclamaciones ni observaciones, de ningún g¿, 
ñero relativas á alguna parte del acto de la subasta sino para ania 
el Excmo. Sr. Gobernador Superintendente de Propios y Arbitrios, 

19. Finalizada dicha subasta, el Presidente exigirá del rematante qu¿ 
endose en el acto á favor del Excmo. Ayuntamiento, y con la espij. 
cacion necesaria, el documento de depósi to para l ici tar , el cual no Se 
cancelará hasta tanto que se apruebe la subasta y en su virtud se 
escriture el contrato á satisfacción de la Exorna. Corporación Muni
cipal. 

20. Los demás documentos de depósi to serán devueltos sin demora 
á los interesados. 

21. Verificado el remate y obtenida la aprobac ión del Excmo. Señor 
Gobernador Superintendente de Propios y Arbi t r ios , deberá consumarse 
el contrato, o torgándose las escrituras y , dándose posssion del solar 
dentro de los ocho dias siguientes al que se notifique al rematante 
dicha aprobac ión . 

22. Ei acto de la subasta t endrá lugar el dia que se señale en 
la Gaceta ofi-nal de esta Ciudad. 

23. Serán de cuenta del rematante los gastos del remate y dere
chos de escritura. 

MODELO. 

D. N . N. vecino de N. ofrece tomar en venta el solar n,0 
de los qué se halla dividido Her re r í as de S. Fernando situado al 
final de la calle del mismo nombre del arrabal de Binondo pertene
ciente á los propios del Excmo. Ayuntamiento por la cantidad de.. 
escudos á pagar al contado á plazos ó á censo reservativo, con en 
tera sujeción á los pliegos de condiciones inserto en el n.0 di 
la Gacela oficial. 

Números 
con que está, mar
cado el solar en el 
plano de situación. 

Su superficie 
en varas cnadradas. 

1 241 varas. 
2 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
l o 
16 
19 
20 
21 
22 
23 
24 

•efoñeqv.o ysHiSuw sfcH 

/rlltroV v 

347 
239 
239 
239 
347 
336 
328 
320 
2Ji7 
227 
205 
269 
313 
205 
239 
295 

Manila 30 de Julio de 1869.—Es copia.--Bernardina Marzano. 

Los que se crean con derecho á un carabao con marcas, que suello y 
sin dueño conocido ha sido hallado en el barrio de Meisic del arrabal 
de Tondo, se p resen ta rán á reclamarlo en esta Secretaría dentro 
término de quince dias, prévia exhibición de los documentos qu? 
acrediten su propiedad; en la inteligencia que de no hacerlo ssl 
caerá en comiso y se venderá en pública subasta. 

Lo que de orden del Sr. Corregidor se anucia en la Gaceta oftcial, 
para general conocimiento. 

Manila 26 de Agosto de \869.—Bernardino Marzano. 2 

ADMINISTRACION CENTRAL DE RENTAS ESTANCADAS DE FILIPINAS. 
De órden Superior, el 9.° sorteo de la Real Loter ía , tendrá luga_r 

en los Estrados de la Administración Central de Rentas Estancadas, 
sita en la Isla de Romero del pueblo de Santa Cruz,- á las nuevee1' 
punto de la mañana del dia 3 del mes de Setiembre próximo venidero-

Manila 21 de Agosto de 1869.—.Ssca/mt. 

ñendo rubricar el so-

ADMINISTRACION CENTRAL DE ADUANAS DE FILIPINAS. 
El miércoles 1.° de Setiembre, de 12 á 2 d é l a larde, tendrá lugj 

la venta en subasta pública en el Registro de esta Aduana ^ ' ^ 
piezas de d r i l de a lgodón, á escudos 11 cada una y en lotes f6 
10 piezas. . ue 

Lo que se avisa al público para su noticia, debiendo advertir . 
las proposiciones admisibles lo serán en progres ión ascendente,80 
el tipo en que queda fijado su avalúo. Q 

Manila 23 de Agosto de ISQ9. — Guzman. 
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REAL COLEGIO DE SAN JOSÉ DE ESTA CAPITAL. 

fon autorización del Excmo. Sr. Vice-Patrono de estas Islas, se saca 
'jsblica subasta el dia 1.° de Setiembre próximo, en dicho Colegio, 

\ Pdiez & ^oce (le dicho dia, para su remate en el mejor postor, las 
"Loa de reparación de las Casas del pueblo de Tunasan y el de 
oDr<,& 
lian,. en la provincia de Batangas, situadas en las Haciendas de dicho ^ 

a total cantidad de diez mi l ochocientos cincuenta y ' i-.irjo por la LUlctl uaiiuuuu uc U I C Í T uxn U U U U U I C I I U J O Kiuuuouaa jr 
neo escudos con cincuenta cén t imos , cuyos pianos, presupuestos y 

c!. de condiciones facultativas y administrativas, se hallan de ma-
r.gsto de ocho á doce de los dias no feriados, 
"'jlanila' 25 de Agosto de ÍS69.—Felipe M . de Setien. 

MODELO DE PROPOSICION. 

S r . Redor del Colegio de San José. 

Don N. N . , vecino de ofrece tomar h su cargo la con-
irata de las obras de repararion de la Casa Hacienda del pueblo do 
Tunasan y la del de Lian, en la provincia do Batangas, por la can-
Lgd de escudos para lo cual se ha enterado debidamente 
' ' l a oficina del Colegio, de los presupuestos, planos y condiciones 
facullativífs y administrativas referentes á dichas obras. 

Acompaña por separado el documento que acredita haber puesto en 
la Caja de Depósitos para résponder á este servicio, la cantidad cor
respondiente al cinco por ciento de la total en que es tán presupuestados. 

Fecha y firma. 4: 

SECRRTAIÍIA m LA JUNTA l>B ALMONEDAS DR LA ADMINISTRACION 
LOCAL. 

por decreto del Sr. Director de la Administración Local, se sacark á 
pública subasta, para su remate en el mejor postor, el arriendo del sello 
v resello de pesas y medidas del distrito de Isla de Negros, bajo 
gl Upo ascendente de ciento cincuenta y ocho escudos anuales, ó sean 
cuatrocientos setenta y cuatro escudos en el trienio, con sujeción al 
pliego de condiciones que se inserta á cont inuación. El acto del re
mate tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la misma Adminis
tración, en la casa que ocupa, calle de la Audiencia n.0 3, el dia 28 
de Setiembre próximo entrante las diez de su mañana . Los que quier;in 
hacer proposiciones las presentaran por escrito, estendidas en papel 
desello 3.°, con la garantía correspondiente, en la forma acostumbrada, 
en el dia, hora y lugar arriba designados para su remato. 

Binondo 23 de Agosto de 1869.—Félix Bujua. 

DIRECCIÓN GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN LOCAL DE FILIPINAS.—Pliego de 
condiciones fura el arriendo del sello y resello de pesas y medidas, ar
reglado á lo prevenido en el Superior decreto de i .0 de Noviembre de 
1861, inserto en la Gaceta n ° 259 de 13 del mismo, y demás dispo
siciones vigentes. 

1. a Se arrienda por el término de tres años el servicio del sello 
y resello de pesas y medidas del distrito de isla de Negros, bajo el 
tipo, en progresión ascendente, de 138 escudos anuales, ó sean i l - í 
escudos en el trienio. 

2. a Serk obligación del contratista, mientras dure el tiempo de su 
compromiso, tener un juego de pesas y medidas, que con su cor
respondencia al nuevo sistema mé t r i co -dec ima l , como eslh prevenido, 
se espresan cont inuación. 

MILILITROS 
LITROS. CENTILITROS. DE ÍDEM. 

Un cavan de madera sólida con 
abrazaderas de hierro 

Medio cavan con iguales condi
ciones 

Una ganta de madera sólida 
Media ganta i d . id 
Una chupa i d . k l 
Media chupa i d . id 

75 

37 
3 

30 
» 

30 
37 
18 

30 
75 

METROS. CENTÍMETROS. MILÍMETROS. 

Una vara castellana i d . id . 
Una braza 

LITROS. CENTILITROS. 
MILILITROS 
DE ÍDEM. 

Por un cavan ó sea. 
Por medio cavan.. 
jor una ganta.. . . 
^or media ganta.. 
jor una chupa. . . . 
for media chupa.. 

75 
37 

3 
1 

50 

50 » 
» 37 50 
» 18 75 

METROS. CENTÍMETROS. MILÍMETROS. 

10 
» 

15 
15 
10 

5 

Por una vara castellana 
o sea 

J0r una braza.".".'!!!."! 
^ el cotejo de cada 

roniana y piedras cor-
respondienles 

» 8339 equivalentes íi 835'9 1 » 
1 » 67i 'S 1 » 

» 8359 equivalentes k 835*9 
. . 1 » 671*8 

Una romana con su piedra correspondiente, todas cotejadas y marcadas 
por el Fiel Almotacén de la Capital de Manila, para que sirva de 
norma al d i r imir las cuestiones que puedan promoverse por los com
pradores ó traficantes, sobre ilegalidad de las pesas y medidas. 
3. » Después de celebrada y aprobada la subasta el rematante se rá 

«1 único legí t imamente autorizado para el arreglo, c o r r e c c i ó n , sello 
Y resello de las medidas públicas. 

4. a Por el cotejo, sello y resello de pesas y medidas públicas co-
nrarh el asentista los derechos que se espresan k cont inuación. 

Rs. Ctos. 

5. a Al licitador k quien por la Junta se hubiere adjudicado el ser
vicio se le en t regará copia, debidamente autorizada, si la pidiese, 
del Superior decreto citado de 1.° de Noviembre de 1861, para que en 
todos los casos cumpla exactamente lo que en el mismo se previene, 
sin dar lugar á reclamaciones de ninguna especie, que en caso con
trario se cast igarán conforme al grado de culpa que encierren. 

6. a Las proposiciones se presentarán al Presidente de la Junta, en 
pliego cerrado, con arreglo al modelo adjunto, espresando con toda 
claridad, en letra y número , la cantidad ofrecida. Al pliego de la 
proposición se acompaña rá , precisamente por separado, el documento que 
acredite haber depositado el proponente en la Caja de Depósitos do la 
Tesorería general de Hacienda púb l i ca , ó en la Adniinistracion De
positarla de la provincia respectiva, la cantidad de 24 escudos, sin 
cuyos indispensables requisitos no será válida la proposición. 

7. a Si al abrirse los pliegos resultasen dos ó mas proposiciones 
iguales, conteniendo todas ellas la mayor ventaja ofrecida, se ab r i r á 
licitación verbal entre los autores de las mismas por espacio de diez 
minutos, transcurridos los cuales se adjudicará el servicio al mejor 
postor. En el caso de no querer los postores mejorar verbalmente 
sus posturas, se hará la adjudicación af autor del pliego que se 
halle señalado con el n ú m e r o ordinal mas bajo. 

8. a Con arreglo al art. 8.° de las Instrucciones aprobadas por 
Real ó rden de 25. de Agosto de 1838, sobre contratos púb l i cos , 
quedan abolidas las mejoras del diezmo, medio diezmo, cuartas y 
cuantas por este órden tiendan á turbar la legít ima adquisición de una 
contrata con evidente perjuicio de los intereses y conveniencia del Estado. 

9. a Los documentos de depósi to se devolverán á - sus respectivos 
d u e ñ o s , terminada que sea la subasta, á excepción del correspondiente 
á la proposición admitida, el cual se endosará en el acto por el re
matante á favor de la Administración Local. 

10. El rematante deberá prostar dentro de los diez dias siguientes 
al de la adjudicación del servicio la fianza cor respondiene íe , cuyo 
"alor sea igual a! de un diez por ciento del importe del total ar
riendo, á satisfacción de la Dirección general de Administración Local, 
cuando se constituya en Manila, ó del Gefe d é l a , provincia, cuando 
el resultado de la subasta t nga lugar ep ella. La fianza deberá ser 
precisamente hipotecaria y de ninguna manera personal, pudiendo cons
tituirla en metálico en la Caja de Depósitos de la Tesorer ía general 
de Hacienda públ ica , cuando ía adjudicación se verifique en esta Capi
tal y en la Administración de Hacienda pública, cuando lo sea en la 
provincia. Si la fianza se prestare en fincas solo se admit i rán estas 
por la mitad de su valor inlrinseco, y en Manila serán reco
nocidas y valoradas por el Arquitecto del Superior Gobierno, regis
tradas sus escrituras en el oficio de hipotecas y bastanteadas por el 
Sr. Fiscal. En provincia el G'efe de ella cuidará bajo su única 
responsabilidad de que las fincas que se presenten para la fianza 
llenen cumplidamente su objeto. Sin estas circunstancias no serán acep
tadas de ningún modo por la Dirección del ramo. 

Las fincas de tabla y las de caña y ñ i p a , asi como las acciones del 
Banco Español de Isabel I I , no serán admitidas para fianza en ma
nera alguna, aquellas por la poca seguridad que ofrecen, y las ú l 
timas por no ser transferibles. 

• i t . Toda duda que pueda suscitarse en el acto del remate se re
solverá por lo que prevenga al efecto la Real Ins t rucc ión de 27 de 
Febrero de 1852. 

12. En el termino de cinco dias después que se hubiere not i f i 
cado al contratista ser admisible la fianza presentada, deberá otor
gar la correspondiente escritura de obl igación constituyendo la fianza 
estipulada, y con renuncia de las leyes en su favor, para en el caso 
de que hubiera que proceder contra é l ; mas si se. resistiese á ha
cerse cargo del servicio, ó se negase á otorgar la escritura, que
dará sujeto á lo que previene el art. o.0 de la Real Ins t rucción de 
subastas ya citada de 27 de Febrero de 1852, que á la letra es como 
s igue :—«Cuando el rematante no cumpliese las condiciones que deba 
llenar para el otorgamiento de la escritura, ó impidiere que esta 
teiftga efecto en el t é rmino que se s e ñ a l e , se tendrá por rescindido 
el ^contrato á perjuicio del mismo rematante. Los efectos de esta re
clamación s e r án .—Pr imero . Que se celebre nuevo remate bajo igua
les condiciones, pagando el primer rematante la diferencia del p r i 
mero al segundo.— Segundo. Que satisfaga también aquel los perjui
cios que hubiere recibido e Estado por la demora del servicio. Para 
cubrir estas resoonsabilidadcs se le re tendrá siempre la garant ía de 
la subasta, y aan se podrá secuestrarle bienes hasta cubrir las res
ponsabilidades probables si aquella no aldanzase. No presen tándose 
proposición admisible para el nuevo remate, se ha rá el servicio por 
cuenta de la Administración á perjuicio del primer r ematan te .»—Una 
vez otorgada la escritura se devolverá al contratista el documento 
de depós i to , á no ser que este forme parte de la fianza. 

•13. La cantidad en que se remate y apruebe el arriendo se abo
nará precisamente en plata ú oro menudo, y por tercios de año an
ticipados. En el caso de incumplimiento de este ar t iculo, el contra
tista perderá la fianza en tendiéndose su incumplimiento transcurridos 
los primeros quince dias.en que debe hacerse el pago adelantado del 
tercio, abonando su importe la fianza y debiendo esta ser repuesta 
por dicho contratista, si consistiese en m e t á l i c o , en el improroga-
ble té rmino de dos meses, y de no verificarlo se rescindirá el con
trato bajo las bases establecidas en la regla 5,a de la Real Instruc
ción de 27 de Febrero de 1832, citada ya en condiciones anteriores. 

14. El contratista no podrá exigir mayores derechos que los mar
cados en la tarifa consignada en este pliego, bajo la multa de diez 
pesos, que se le exigirán en el papel correspondiente por el Gefe de la 
provincia. La primera vez que el contratista falte á esta condic ión 
dagará los diez pesos de multa, la segunda falta será castigada con 
cien pesos, y la tercera con la resc is ión del contrato, bajo su res
ponsabilidad, y con arreglo á lo prevenido en el art. 5.° de la Real 
Ins t rucción mencionada, sin perjuicio de pasar el antecedente al Juz
gado respectivo para los efectos á que haya lugar en justicia. 

15. La autoridad de la provincia, los gobernadorcillos y ministros de 
Justicia de los pueblos harán respetar ai asentista como representante 
de la Adminis t rac ión , pres tándole cuantos auxilios pueda necesitar para 
hacer efectiva la cobranza del impuesto; debiendo facilitarle el p r i 
mero una copia autorizada de estas condiciones. 
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46. Si el contralista, por negligencia 5 mala fé, diere lugar k im
posición de mullas y no las satisfaciese íi las veinticuatro horas de 
ser requerido k e l l o , se abonaran lomando al efecto de la fianza 1-a 
cantidad que fuere necesaria. 

47. El contrato se en tenderá principiado desde el dia siguiente 
al en que se comunique al contratista la ó rden al efecto por el Gefe 
de la prov;ncia. Toda dilación en este punto será en perjuicio de 
los intereses del arrendador, k menos que causas agenas h su vo
luntad, y bastantes á juicio del Excmo. Sr. Superintendente de es
tos ramos lo motivasen. 

18. En vista de lo preceptuado en la Real ó rden de 48 de Oc
tubre de 1858, los representantes de los Propios y Arbitrios se re
servan el derecho de rescindir este contrato, si as í conviniese k sus 
intereses, prévia la indemnización que marcan las leyes. 

49. El contratista es la persona legal y directamente obligada. 
Podrá si acaso le conviniere, subarrendar el a rb i t r i o ; pero enten
diéndose siempre que la Administración no contrae compromiso alguno 
con los subarrendadores, pues que de todos los perjuicios que por 
tal subarriendo pudieran resultar al arbi tr io será responsable ü m c a 
y directamente el conlratistal Los subarrendadores quedan sujetos al 
fuero c o m ú n , porque su contrato es una obl igación particular y de 
in terés puramente privado. En el caso de que el contratista nombre 
subarrendadores se dark inmediatamente cuenta al tíefe de la provin
cia, acompañando una relación nominal de ellos para solicitar y ob
tener los respectivos t í tulos . 

20. La autoridad de la provincia, del inodo que juzgue m a s c ó n -
veniente y oportuno, cuidará de dar á este pliego de condiciones toda 
la publicidad necesaria , á fin de que nadie alegue ignorancia. 

21. Cualquiera cuest ión que se suscite sobre cumplimiento de-este 
contrato se r e so lve rá por la via contencioso-administrativa. 

"22. Los gastos de la subasta y los que se originen en el otor
gamiento de la escritura, asi como los de las copias y testimonios 
que sea necesario sacar, se rán de cuenta del rematante. 

23. No se entenderá válido el contrato hasta que recaiga en él 
la aprobación del Excmo. Sr. Superinicndente del ramo. 

Manila 7 de Agosto de 181)9.—El Director, Pedro Orotco Riera. 

n. 

MODELO DE PIIOPOSICION. 
Srex. Presidente y Vocales de la Junta de Almoneda. 

vecino de ofrece tomar á su cargo 
por t é rmino de tres años el arriendo del sello y resello de pesas y 
medidas del distrito de Isla de Negros, por la cantidad de 
pesos (S ) anuiilcs y con entera sujeción al pliego de condiciones 
publicado en el n.0. . . . de la Qaccla del dia 

Acompaña por separado el documento que acredita haber deposi
tado en la cantidad de 24 escudos. 

(Fecha y firma del i ic i tador .) 
F.s copia.—Duina. . 1 

f or decreto del Sr. Director de la Administraeion Local, se s.-icará 
U pbfiftca subasta, para su remate en el mejor postor, el arriendo de 
las tierras comunales situadas en Cabalangas, Baiiuasan y Boalan del 
dislr.to de Zamboangi, bajo el tipo ascendente de trescientos nueve 
escudos aauales, 6 sean novecientos vcintisielo escudos en el trienio, 
y con sujeción al pliego de coadiciones que se invert í á cont inuación. 
ÍE! acto del remate tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la 
misma Administración, en la casa que ocupa, calle de la Audiencia 
n.0 3, el dia 28 de Setiembre ¡iróximo venidero las diez de su n u ñ a n a . 
Los que quieran hacer ^roposicinnes las presentarán por escrito, csten-
didas en papel de sello 3.° , con la carantia correspondiente, en la forma 
acostumbrada, en el di;-1, hora y lugar arriba designados para su remate. 

Rinondo 46 de / goslo de 1869.—Félix Dnjua. 

DIUECCION GENERAL DE ADMINISTRACIOX LOCAL.—P ietjo de condicio
nes que ha de servir de base para ¡a subasta del arbitrio 
de las tres partidas de tierras comunales, situadas en Ca-
batangaf, Baiiuasan y Boalan del distrilo de Zamboanga. 

1. a Se arrienda por el t é rmino de tres años el arbitrio arriba espre
sado, bajo el tipo en orogresion ascendente de trescientos nueve escudos, 
o sean novecientos veinte y siete escudos en el trienio, cuyo pormenor se 
espresa á cont inuación en los tipos parciales qus á cada partida de tierra 
corresponde. 

La primera compuesta de siete cwanes de semilla en el partido de 
Cabitangas, bajo el tipo de ciento doce escudos anuales. 

LB segunia de nueve cavanes de semilla en el barrio de Baiiuasan, 
bajo el tipo de ciento sesenta y un ñscudos anuales. 

La terrera de dos cavanes de semilla en la visita de Boalan, bajo 
el tipo de treinta y seis escudos anuales. 

2. a Se admit i rán proposiciones por cada una de las partidas de 
tierras citadas en la condición anterior, ó por todas reunidas, siendo 
preferida la proposición qus abrace las tres, siempre que la cantidad 
ofrecida esceda ó al menos cubra el total importe de las que se hu
biesen oírecido por cada una de dichas tres partidas. 

3. a Las proposiciones se presen ta rán al Sr. Presidente de la Junta en 
pliego cerrado, con arreglo al modelo adjunto, espresando con la mayor 
claridad en letra y número la cantidad ofrecida. Al pliego d é l a propo
sición se a c o m p a ñ a r á , precisamente por separado, el documento que 
acredite haber depositado el proponenle en la Caja de Depósitos de la Te
sorer ía general de Hacienda públ ica , ó en la Administración de Hacienda 
pública de la provincia respectivamente, la cantidad de cuarenta y siete 
escudos, sin cuyos indispensables requisitos no será válida la proposic ión. 

4. a Si al abrirse los pliegos resultasen dos ó mas proposiciones 
iguales, conteniendo todas ellas la mayor ventaja ofrecida, se abr i rá 
l icitación verbal entre los autores de las mismas por espacio de diez 
minutos, transcurridos los cuales se adjudicará el servicio al mejor 
postor. En el caso de no querer los postores mejorar verbalmente 
sus posturas-, se hará la adjudicación al autor del pliego que se haya 
seña lado con el n ú m e r o ordinal mas bajo. 

5. a Con arreglo al art. 8.° de Instrucción aprobada en Real ó rden 
de 25 de Agosto de 4838 sobre contratos púb l i cos , quedan abolidas las 

del diezmo, medio diezmo, cuartas y cuantas por este 6r(]o„ 
á turbar la legitima adquisición de una contrata con eviden^ 

se re. 
27 de 

nolifi-
olor-

mejoras 
tiendan 
perjuicio de los intereses y conveniencia del Estado. 

6. a Los documentos de deposito se devolverán á sus respectivos dnp 
nos terminada que sea la subasta, á escepcion del correspondienu 
á la proposición admitida, el cual se endosará en el acto por el 
matante á favor de la Administración Local. 

7. a El remátente deberá prestar dentro de los diez dias siguiente 
al de la adjudicación del servicio la fianza corrospondienle cuyo valor ge» 
igual al de un diez por ciento del importe total del arriendo á satisfaT 
cion de la Dirección general de Administración Local cuando se consiiiujj 
en Manila ó del Gefe de la provincia cuando el resultado de la subasL 
tenga lugar en ella. La fianza deberá ser precisamente hipotecaria y ^ 
ninguna manera personal, pudiendo constituirla en metálico en la Caí» 
de Depósitos de la Tesorería general de Hacienda pública cuando]» 
adjudicación se verifique en esta Capital y en la Administración 
de Hacienda pública cuando lo sea en la provincia. Si la fianzj 
se prestase en fincas solo se admitirán estas por la mitad de su valof 
in t r ínseco , y en Manila serán reconocidas y valoradas por el Arqui. 
lecto del Superior Gobierno, registradas sus escrituras en el oficio 
de hipotecas y bastanteadas por el Sr. Fiscal. En provincia, ell Gefe de 
ella c u i d a r á , bajo su única responsabilidad, de que las fincas que se 
presenten para la fianza llenen cumplidamente su objeto. Sin estas cir-
cunslancias no serán aceptadas de ningún modo por la Dirección del 
ramo. Las fincas de tabla y las de caña y ñ i p a , asi cómo las at 
clones del Banco Filipino, no serán admitidas para fianza en manera 
alguna; aquellas por la poca seguridad que ofrecen y las úl t imas por 
no ser Iransferibles. 

8. * Toda duda que pueda suscitarse en el acto del remate 
solverá por lo que prevenga al efecto la Real Ins t rucción de 
Febrero de 1832. 

9. a En el té rmino de cinco dias después que se hubiere 
cado al contratista ser admisible la fianza presentada deberá 
garse la correspondiente escritura de obl igación, constituyendo la fianza 
estipulada y con renuncia de las leyes en su favor, para en el caso 
de tener que proceder o i n i r a é l ; mas si se resistiese á hacerse 
cargo del servicio ó se negare á otorgar la escritura, quedará su
jeto á lo que previene la Real Ins t rucción de subastas ya citada 
de 27 de Febrero de 48S2, que á la letra es como sigue:—wCuando 
el rematante no cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura, ó impidiere que esta tenga efecto en el 
término que se señale , se tendrá por rescindido el contrato á per
juicio del mismo rematante. Los efectos de esta reclamación serán:— 
Primero. Que se celebre nuevo remate bajo iguales condiciones, pa
gando el primer rematante la diferencia del primero al segunde-
Segundo. Que satisfaga también aquel los perjuicios que hubiere re
cibido el Estado por la demora del servicio. Para cubrir estas res
ponsabilidades se le re tendrá siempre la garant ía de la subasta y aun se 
podrá secuestrarle bienes hasta cubrir ¡as responsabilidades probables 
si aquella no alcanzase. No presen tándose proposición admisible para 
el nuevo r emi t e , se hará el servicio por cuenta de la Administra
ción, á perjuicio del primer rematan te .» Una vez otorgada la escri
tura se devolverá al contratista el documento de d e p ó s i t o , á no-ser 
que este forme parte de la fianza. 

10. La cantidad en que se remate y apruebe el arriendo se abo
nará precisamente en plata ú oro y por tercios de año anticipa
dos. En el caso de incumplimiento do este a r t í cu lo , el contra
tista perderá la fianza, en tend iéndose su incumplimiento transcurridos 
los primeros quince dias en que debe hacerse el pago adelantado 
del terc io , abonando su importe la fianza y debiendo esta ser re
puesta por dicho contratista, si consistiese en méta l ico , en el improro-
gab!e término de dos meses, y do no verificarlo se resc indirá el con
trato bajo las bases establecidas en la regla 8.a de la Real Instruc
ción de 27 de Febrero de 4852, citada ya en condiciones anteriores. 

44. El contrato se entenderá principiado desde el dia siguiente al 
en que se comunique al contratista ia ó rden al efecto por el Gefe de 
la provincia. Toda dilación en este punto será en perjuicio de los 
intereses del arrendador, á menos que causas agenas á su voluntad 
y bastantes á juicio del Excmo. Sr. Superintendente de estos ramos lo 
motivasen. 

42. La autoridad de la provincia, I s gobernadorcillos y ministros 
de ju-sticia de los pueblos harán respetar al asentista como repr/sentaoie 
de la Adminis t ración, pres tándole cuantos axilios pueda necesitar para 
llevar á efeclo su contrata, procurando estos mismes que el asentista 
cumpla con estas dondic íones . 

43. Si el contratista, por negligencia ó mala fé, diere lugar á im
posición de mullas y no las satisfaciese á IPS veinticuatro horas de 
ser requerido á ello, se abonarán tomando al efecto de la fianza la 
cantidad que fuero necesaria. 

14. La autoridad de la provincia , del modo que juzgue mas conve
niente y oportuno , cuidará de dar á este pliego de condiciones toda 
la publicidad necesaria , á fin de que nadie alegue ignorancia. 

45. No se entenderá válido el contrato basta que recaiga en él 
la apronacion del Excmo. Sr. Superintendente del ramo. 

46. En vista de lo preceptuado en la Real ó rden de 48 de Oc
tubre de 1858, los representantes de ios Propios y Arbitrios se re
servan el derecho de rescindir este contrato, si asi conviniese á sus 
intereses, prévia la indemnización que marcan las leyes. 

47. El contratista es la persona legal y directamente obligada. Po
d r á , si acaso le conviniere, subarrendar el a rb i t r io ; pero, entendiéndose 
siempre que la Administración no contrae compromiso alguno con lo» 
subarrendadores, pues que de todos los perjuicios que por tal sub
arriendo resulten al arbitrio será responsable única y directamente 
el contratista. Los subarrendadores quedan sujetos al fuero común, 
porque su contrato es una obligación particular y de interés puramente 
privado. En el caso de que el contratista nombre subarrendadores, dará 
inmediatamente cuenta al Gefe de la provincia,, acompañando una rela
c ión nominal de el los, para solicitar y obtener los respectivos títulos-

48. Los gastos de la subasta y ios que se originen en el otorga
miento de-la escritura, asi*como ios de las copias y testimonios qu0 
sea necesario sacar, se rán de cuenta del rematante. 



— 483 

19. Cuando la fianza consista en fincas, además de lo establecido en 
condición 6.», deberá a c o m p a ñ a r s e , por duplicado, el plano de la si-

acion de la finca ó fincas que se hipotequen como fianza. 
""•JO, Cualquiera cuestión que se suscite sobre cumplimiento de este 

«trato se resolverá por la via contencioso-administrativa. 
Manila 24 de Julio de 1869.—i •Ped.ru Orozcn Riera. 

MODELO DE PUOPOSICION. 
Síes. Presidente y Vocales de la Junta de Abnonedas. 

0 pj. N. vecino de N. ofrece tomar á su cargo por t é r m i n o de 

tres años el arriendo del arbitrio de las tres partidas de tierras co
munales, situadas en Cabatangas, Baiiuasan y Boalan del distrito de 
Tjfflboang!», por la cantidad de escudos (E ) anuales, y con 
«ntera sujeción al pliego de condiciones publicado en el n . 0 . . . de la 

del que me he entenido del\idamente. eiiteri 
álcela del día. 

Acompaña por separado el documento que acredita haber deposi-
H(j0 en la cantidad de 47 escudos. 

(Fecha y firma.) 
Es copia.—Z>«;ua. 0 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES ALMONEDAS. 

por decreto del Excmo. Sr. Intendente general de'Hacienda publica^ se 
3visa al público que el dia primero de Setiembre próximo, tendrá lugar á 
lisdoce de la mañana , ante la Junta de Reales Almonedas que se reun i rá 
M los estrados de la Intendencia general, la venta oe quince m i l 
quintales de tabaco en rama de Cagayan é Isabela por mitad, bajo las 
cond ciones que se insertan en el pliego adjunto, aprobado por dicho 
txcmo. Sr. Intendente. 

Manila 24 de Agosto de 1869. —Por acuerdo de S. E., F.rancisco Rogent. 

IpNtSTRACiON CENTRAL DE COLECCIONES Y LABORES DE TABACO DE 
FILIPINAS.—Pliego de condiciones para la venta en pública su
basta con destino á la exportación de quince-mil quintales de 
tabaco rama de Cagayan é Isabela por mitad. 

La enagenacion de los quince mil quintales se dividirá en quince 
lotes iguales de á mi l quintales, numerados del 1 al 15 y clasifica
dos cada uno de ellos en esta forma: 

De l.8 clase. 
» 2.» i d . 
» S.» i d . 

DE CAGAYAN. 

50 
200 
250 

500 

DE ISABELA. 

50 
200 
250 

500 

TOTAL. 

100 
400 
500 

1000 

•2.a La Administración se compromete á no vender en almoneda 
Di remesar á oti'os mercados ninguna otra cantidad de tabaco en 
rama hasta Noviembre p róx imo. 

%.* El tipo para abrir postura á la enagenacion de cada lote será 
el de cincuenta escudos y cincuenta cént imos de escudo por quintal . 
Se desechará en el acto del remate toda proposición que no cubra 
el tipo. 
•4.* El pago de los lotes que resulten rematados deberá efectuarse 
en metálico en la Tesorería Central dentro de los tres dias siguien
te» al de la subasta. Sin embargo, se admit i rán dos terceras par-
l l i e n pagarés al plazo m.'iximo de noventa dias, siempre que se 
hallen garantidos á satisfacción de la Intendencia general con dos 
firmas, respetables, una la del tirador y otra por aval ó por endoso. 
Piro al importe de estos pagarés deberá aumentarse el respectivo 
interés á razón de 8 p.0(o anual con que actualmente descuenta el 
Banco Filipino los valores de comercio. 

S-' Tod el tabaco se en t rega rá empacado en tercios de cuatro y 
¡tos quintales, con la envoltura de esteras de saja de plátanos y abrigo 
de saburan. 

*>•* Con presencia de la carta de pago que espedirá la Tesore-
Central se facilitará órd&'n al Almacenero del ramo para que en

agüe el tabaco al interesado, quien lo recibirá á su completa sa-
"Sfaccion, pudiendo abrir el tercio ó tercios que guste para com-
P̂ ar la cJidad y clase de su contenido, pero en e s t e l a se será de 
811 cuenta el reempaque de los tercios que se abran. 

Las partidas de tabaco que se adquieran en virtud de esta venta 
Mí de ser destinadas precisanunte para exportars bajo las reglas 
ferales, al otro lado del Cabo de Buena Esperanza, obl igándose 

exportador con document;* especia! que espedirá al efecto, á pre-
«nUr en el término de dos años , á contar desde la fecha de la en-

la certificación del Cónsul í spañol residente en el punto á que 
k festine el ar t ículo , en que acredite s • llegada y desembarque en 

Nisma catitdad que á bordo del buque sonduclor fué recibido, 
i • Los tercios serán entregados enjutos "y bien acondicionados, 
^satisfacción de! comprador, quien podrá pesarlos si gustare ant'S 
enipSU sa'^a ^e 'os Almacenes: en la inteligencia de que una vez 

^gado, no se admitirán reclamaciones de ninguna especie. 
• El tabaco se conservará en los Almacenes de la Uenla hasia 

ano S^ conducido y custodiado directamente á bordo del buque en 
,DJ0deba embarcarse. 
"̂Ua âS P1,0?08'0'01168 se presentarán firmadas al Presidente de la 

en pliego cerrado y estendidas bajo la forma precisa que se es-
5ii0 en el modelo colocado al final de este pliego, s i n cuyo requi-
hfg ^0 s e r á n admitidas. En el sobre del pliego se indicará el nom-
re(iact "? razon social del proponente. Dichas proposiciones es ta rán 
»e esn en PaPe' ^ se"0 t81,061'0 Y !a oferta que en ella se haga 
^ntim^83!"^ en guar'smo Y en letra clara y l e g i b l e por escudos y 

11ul0s ele esesdo. 
ordjQg, ^eSun se reciban los pliegos, el Sr. Presidente dará niimero 
Podr̂  .os Q116 sean admisibles. Una vez recibidos los pliegos, no 
Cíen,>i„„rct,!rarse bajo ningún prelesto, quedando sujetos á las conse-

Mt,s del escrutinio. 

12. Á los diez minutos de recibidos todos los pliegos que se luyan 
presentido, se dará principio á la apertura y escrutinio de las pro
posiciones, leyéndolas el Sr. Presidente en aita voz y tomando de cada 
una de ellas nota" el actuario. 

13. Si resultasen empatadas dos ó mas proposiciones que saan las 
mas ventajosas, so abrirá licitación verbal por un corto té rmino, que 
fijará el Sr. Presidente,- solo entre los autores de aqaellas, adjudicán
dose el remate al que mejore su propuesta. En el caso de no querer 
mejorar ninguno de los que hicieron las proposiciones mas ventajosas 
que resultaron iguales, se hará U adjudicación en favor de aquel 
de ellos cuyo pliego tenga el nümero ordinal menor. 

14. No se admitirbn reclamaciones ni observaciones de ningún g é 
nero relativas al todo ó alguna parte del acto de la subasta. 

15. El actuario levantará la correspondiente acta de la subasta, q-ie 
firmarán los Sres. de la Junta, y en tal estado unida al espediente 
de su razón se elevará por el Sr. Presidente á la autoridad que haya 
de aprobarla, la cual no podrá demorar su sanción, siendo de su 
cuenta v cargo los perjuicios que se irroguen en caso contrario. 

16. Los compradores satisfarán á prorat i al Escribano de Hacienda 
los derechos que correspondan é importe del papel. 

Manila 24 de Agosto de 1869.—El Administrador Central, Ramón 
Antonio Couder. 

MODELO DE PROPOSICIÓN. 

Sres. Presidente y Vocales de la Jmita de Reales Almonedas. 
El que suscribe se compromete á adquirir . . . . lotes de tabaco 

rama al precio de S. . . . por quintal, sujetándose á las condi
ciones que abraza ei pliego de su ra/.on publicado en la Gaceta. 

Manila de de 1869. 5: 

Por decreto del Excmo. é l imo. Sr. Intendente general, se avisa al 
público que el dia cuatro de Setiembre próximo á las doce de su m a ñ a n a , 
ante la Junta de Reales Almonedas que se reun i rá en los Estrados 
de la Intendencia general, y en las subalternas de las provincias de 
Cagayan y la Isabela, se sacará á subasta la contrata de conducc ión 
á los Almacenes generales de esta capital del tabaco que se cosecha 
en las citadas provincias, bajo tipo reservado, y con sujeción al 
pliego de condiciones inserto en la Gaceta n." 173, correspondiente 
al juéves veinticuatro de Junio y artículo adiciona!, que también se 
inse r tó en la Gaceta n.0 186, correspondiente al miércoles siete de 
Julio úl t imos. Los que gus en prestar este servicio presentarán sus 
proposiciones en pliegos cerrados, estendidas en papel del sello 
tercero, en el dia, hora y lugar arriba designados; advirtiendo que 
la oferta deberá espresarse en letra y en guarismo, sin cuyos requi 
sitos no serán admisibles. 

Manila 7 de Agosto de 1869. — Francisco Rogent. 0 

Por decreto de! Excmo. é Umo. Sr. Intendente general, se avisa al pú
blico que el dia diez y donó de Set embre próx imo, á las doce de su ma
ñana , ante ia Junta de Reales Almon«das, que se reunirá en los estra
dos de la Intendencia general, se sacará á subasta la contrata de conduc
ciones de tabaco elaborado, c igarr i l lo , y pólvora desde los Almace
nes generales de esla Capital, á los de la Adminis t ración de Ha
cienda pública de Zam'ooanga, y de la de Pollok é Isabela de Ba-
silan, bajo el tipo en progres ión deccendento de dos escudos por 
cada arroba de tabaco elaborado, cigarrillos y pólvora que se con
duzca á Zamboanga, y dos escudos cinco mil diezmilésimos á Po
llok é Isabe'a de Cisiian, y con sujeción al pliego de condiciones 
que desde esta fecha está de manifiesto en esta Secre tar ía , situada en 
la calle de S. Jacinto n.0 53. Los que gusten prestar este servicio, 
presentarán sus proposiciones en pliegos cerrados, estendidas en papel 
del sello 3.°, en el dia, hora y lugar arriba designados; advirtiendo 
que la oferta deberá espresarse en letra y en guarismo, sin cuyos 
requisicos no serán admisibles. 

Manila 12 de Agosto de 1869.—Francisco Rogent. 0 

Por decreto del Kxcrao. é l imo. Sr. Intendente general, se avisa 
al público que el dia cuatro do Setiembre p r ó j i m o , á las doce de MI 
mañana, ante la Junta de Reales Almonedas, que se reunirá cu 
los Estrados de la Intendencia general, se sacará por segunda vez a 
subasta la contrata de suministro de papel de abrigo que necesitan 
las Fábricas de puros del Estado para la envoltura de tabaco elabo
rado de- las menas batidas, bajo el tipo, en progres ión descendente, 
de doce escudos por cada pico de á tres mil ochocientos pliegos y 
con sujeción al pliego de condiciones y muestra do papel que desd'; 
esta fecha está de manifiesto en esta Secretar ía , situada en la calle 
de s. Jacinto n.0 53, cuyo pliego inserto en la Gaceta n.0 180 corres
pondiente al 1.° de Julio ult imo. Los que gusten prestar este servi
cio presentarán sus proposiciones en pliegos cerrados, estendidas en 
papel deH sello tercero, en el dia, hora y iugar arriba designados; 
advirtiendo que la oferta deberá espresarse en letra y en guaris'-no, 
sin cuyos requisitos no serán admisibles. 

Manila 20 de Agosto do 1869.—Francisco Rogent. 0 

ALCALDIA MAYOR DE LA PROVINCIA DE ZAMBALES. 
Vacante la plaza de defensor de presos del Juzgado (te primera 

instancia de esta provincia, dotada con el sueldo de doscientos ochenta 
y ocho escudos anuales por renuncia del que la servía ; se anuncia 
al público para que los que aspiren desempeña r l a , presenten sus so
licitudes á esta Alcaldía mayor con los documentos que acrediten su 
edad é idoneidad, en la inteligencia de que so ha de elevar la opor
tuna propuesta al Tribunal Superior de estas Islas el dia treinta del 
mes entrante de Setiembre. 

Iba 18 de Agosto de iSW.—Federico G . Reguera. 3 
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E l Capellán del Cementerio general dá parte al Excmo. Sr . Go
bernador y Capitán general de estas Islas, que en esta fecha se 
ha dudo sepultura á los cadáveres siguientes. 

INDÍGENAS. 
/ Pueblos. Hombres. Mugeres. Párvulos. TOTAL. 

Manila. . 
Binondo. 
Enlapo . . 
S. Miguel. . 

S u m a . 

Manila. . 
Binondo . . 
Quiapo. . 
S. Miguel. . 

2 
1 

EUROPEOS. 

Suma. . 
Cementerio general de Paco y Agosto 26 de 1869.—P. Gavino 

Villa Real. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

Don Wenceslao Cuervo y Valdés, Alcalde mayor del distrito de 
Quiapo de esta provincia de Manila y Juez de primera instancia 
de la misma, etc. , 
Por el presente cito, llamo y emplazo al reo ausente nombrada 

Titay, natural y vecina de Tondo, cari redonda, color t r igueño , estatura 
alta y cuerpo regular, para que dentro del té rmino de treinta dias, 
contados desde esta fecha, se presente t n este Juzgado ó en las 
cárceles de esta provincia á contestar los cargos contra ella misma 
resulta en la causa n.0 27S4 por contrabando de tabacos, pues de 
hacerlo asi le oiré y admin is t ra ré just icia , en caso, contrario sustan
c ia ré la causa en su ausencia y rebe ld ía , entendiendo con los Estrados 
de esto Juzgado las ulteriores diligencias que se practicaren. 

Dado en 'Santa Cruz 23 de Agosto de 1869.—Cuervo y Valdés.—Por 
mandado de su Sr ía . , Lu i s Pérez de Tagle. 2 

Don Wenceslao Cuervo y Valdés, Alcalde mayor del distrito de 
Quiapo y Juez de primera inslancia del mismo. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente chino Tan-Tuaco,. 

se ignora el pueblo de su naturaleza y su edad, del Imperio de China, 
de estatura, cuerpo y boca regulares, cara ovalada, color moreno, con 
algunas canas, en la causa n.0 2630 que contra el mismo se instruye 
por fabricación de monedas falsas, para que por el té rmino de trein
ta, contados desde esta fecha, se presente en este Juzgado ó en 
las cárce les de esta provincia, quo do hacerlo así le o i ré y admi
n i s t r a ré justicia, apercibido que de no hacerlo segui ré sustanciando 
la causa en su ausencia y rebe ld ía , en t end iéndose en ulteriores d i l i 
gencias con los estrados del Juzgado, á quienes se n o m b r a r á en re
presen tac ión del mismo. 

Dado en Santa Cruz arrabal de Manila á 25 de Agosto de 1869.— 
Wenceslao Cuervo y Valdés.—Por mandado de su Señor ía . , Luis P . de 
Tagle. 2 

Don José Fernandez de Cañtte, Alcalde mayor del distrito de 
Binondo, Juez de primera instancia de esta provincia por 
el Gobierno Provisional de la Nación, que de estar en el actual 
ejercicio de sus funciones yo el Escribano doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente Go-Chuan, chino 

inf ie l , soltero, empadronado en esta provincia, bajo el n.0 21056 
y residente en el barrio de la Concepción del pueblo de la Hermita, 
reo de la causa n.0 3338 de este Juzgado por infidelidad en la cus
todia de su fiado; para que en el té rmino de treinta dias, contados 
desde la publicación del presente, comparezca en este Juzgado en la 
cárcel de esta provincia á contestar á los cargos que le resultan en 
dicha causa; bajo apercibimiento de que de lo contrario le para rán 
los perjuicios que en derecho haya lugar. 

Dado en San José á 20 de Agosto de 1869.—José Fernandez de C a 
ñete.—Vov mandado de su Sr iá . , Manuel Blanco. 0 

Don José Fernandez de Cañete, Alcalde mayor del Distrito de 
Binondo, etc., etc. 
Por el presente cito y . emplazo por segunda vez á los acreedores 

del chino Que-Tingco, para la junta general que tendrá lugar el dia 
1.° de Setiembre á las diez de su mañana para proceder á la apro
bac ión de la cesión de bienes hecha por el mismo Que-Tingco, y 
al nombramiento de síndico y administrador de los mismos, con aper
cibimiento de que á no concurrir se les pa ra rán los perjuicios con
siguientes. 

Dado en San José veint iséis de Agosto ce mil ochocientos sesenta 
y nueve.—José Fernandez de Cañete.—Por mandado de su Sr ía . , F é l i x 
Bujua. 3 

En vir tud de providencia del Sr. Alcalde mayor del distri to de B i 
nondo, recaída en los autos ejecutivos seguidos en el Juzgado del 
mismo distrito por el Procurador D. Antonio ^ Hevilla en representa
ción del chino Si-Siap contra D. Petronilo Tólomeo Ventura, y con
tinuados después de la muerte de este contra sus herederos ausentes 
sobre cantidad de pesos, se ha espedido el mandamiento de apremio 

del tenor siguiente.—«Don José Fernandez de Cañete, Alcalde ^ 
del distri to de Binondo y Juez de primera nstancia de la provliH? 
de Manila, etc.—Cualquiera de los tenientes de este Juzgado á quieijj 
presente fuere entregado por la parte ejecutante, requir i rá a los hered^J 
del finado D. Petronilo Tolomeo Ventura, al pago de la cantidad de 2 
doscientos ochenta y cuatro pesos y quince cuartos que adeuda al chi»! 
Si-Siap, con los premios legales desde el primero de Marzo de 
ochocbntos sesenta y tres hasta el dia que se vereí iquen su reíy 
fotégro y efectivo pago, con las costas causadas y que se causare^ 
haciéndoles entender que no pagando en el acto so proceuerá 
arreg o á derecho contra los bienes embargados al deudor, pues J 
tengo mandado en la sentencia de remate de nueve de Mirzo üliimjJ 
Cuyas diligencias practicará ante la fé del presente Escribano. Dadoei 
San José á veinte de Agosto de mil ochocientos sesenta y nueve.., 
José F . de Cañete.—Por mandado de su S r ía .—Fél ix B jua.» Lo qJ 
se publica en cumplimiento de la providencia al principio citada, pw 
que llegue á noticia de dichos herederos ausentes. 

San José y oficio de mi cargo á veint i t rés de Agosto de 1869.,* 
Félix Bujua. 3 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del distrito de Binondoi 
dictada en esta fecha en las actuaciones que se instruyen á virid 
de una carta órden del Tribunal superior de la Audiencia territora 
de ijstas Islas, sobre citación y emplazamiento de las partes en y 
autos pendientes en dicha superioridad seguidos por Juana NQrriw| 
contra el curador de los hijos menores de D. Mariano Icoa, sobti 
cantidad de pesos, se cita, llama y emplaza á la indicada Juana No2 
riega, para que dentro del té rmino de nueve dias, contados desdeíj 
publicación del presente, comparezca en esta Escribanía á ser notij, 
cada de una providencia recaída en las mismas. 

S. José y oficio de mi cargo á 23 de Agosto de 1 8 6 9 . — ^ 
Bujua. 3 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del distrito de Binondo, tñm 
do en los autos de inventario de los bienes de la finada Doña Lim 
Soto, se venderán nuevamente en pública almoneda las fincas 
quedaron sin venderse pertenecientes á dicha finada, con la rebaja di 
la octava parte de sus primitivos , ava lúos , que á continuación | 
espresan á saber; 
La casa n.0 3 situada en el callejón de S, Antonio. . . S 3311-7^1 
La otra n.0 69 situada en la calle Nueva » 1203-l-i| 
Idem contigua con el mismo n ú m e r o , todos del arrabal 

de Binondo 
El solar situado en este arrabal, » 

Para cuyo arto se señalan los dias 1.°, 2 y 3 del entrante SetierabreJ 
advi r t iéndose que en los dos primeros se admit i rán las proposiciw 
nes y mejoras que se presenten mas ventajosas y en el último sil 
verificará su remate en el mejor postor, á las dos de su larde, ei{ 
los Estrados del Juzgado. 

'San José á 23 de Agosto de 1869.—Fé'ix Bujua. 

4313-6-1 
371-7-. 

S r . D . Litis de Cueto y Rull , Alcalde mayor del distrito de Intrámurq 
de esta provincia. Juez de primera instancia del mismo, queii 
estar en pleno ejercicio de SUÍ> funciones el Escribano injrascfn 
üá fé. 
Por el presente ci to, llamo y empl.aa» al ausente Mariano Arévaiíi 

soltero, de veinticinco sños ,de edad, de estatura baja, cuerpo regular, 
color t r igueño , con un lunar la megilla izquierda, pelo largo y negr̂  
ojos y cejas negros, de oficio mendigante, cojo do dos pies y p». 
mado de todo el cuerpo, natural y vecino de Muntinglupa, reo d 
causa n.0 3218, que se sigue en este Juzgado por heridas, para 
por el t é rmino de treinta dias, á contar desde esta fecha, se pre
sente en este mismo ó en la cárcel pública de o t a provincia á coiK 
testar á los cargos que contra él resulla en dicha causa, pues si ai 
lo hiciere le oi ré y admin i s t r a ré justicia y de lo contrario se siii| 
tanciará la causa por su ausencia y rebeldía hasta definitiva, paria-
dolé por consiguiente los perjuicios de lo que hubiere lugar. 

Dado en Manila 26 de Agosto do 1869.—Luis de Cueto y Rull-" 
Por mandado de su Sría . , Francisco R . Abellana. 

ESCBIBANIA DEL JUZGADO DEL DISTRITO DE INTRAMUROS. 
Por providencia del Sr. Alcalde mayor del distrito de IntraniurW 

recaída en los autos sobre inventario, y par t ic ión de bienes del fim* 
D. Mariano de los Santos, vecino de P a r a ñ a q u e , se cita, llama ye"1" 
plaza á José Aquino, de dicho pueblo, uno de los interesados enfli-
chos autos, para que en el té rmino «de quince dias, desde la fec» 
comparezca en este Juzgado k usar de su derecho, apercibido I»1 
de no verificarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar. . 

Oficio de mi cargo á 23 de Agosto de i8Q9.—Severino Saracho. 

ESCRIBANIA DEL DISTRITO DE INTRAMUROS. 
Por providencia del Sr, Alcalde mayor del distrito de In'rall)U „, 

recaída en el juicio de conciliación celebrado en este Juzgado w 
D, Vicente Miñana, en represen tac ión del Cabildo Eclesiástico de e 
Diócesis, y D. José Infante, se sacarán á pública subasta la 
posesiones marcadas con el n." 7, 9, 1 1 , 13 y 15, sitas en e' 
Uejon de Estraudi, calle de Jólo , en Binondo, bajo el tipo de tres nu'4^ 
nientos pesos, cuyo acto tendrá lugar en los estrados del ial'n 
el dia nueve de Setiembre próximo venidero, de nueve á c*occt-i|i||i 
mañana , r ematándose en el mejor postor; deb iéndose de advert' 
dichas fincas producen el alquiler de cuarenta y tres pesos me'íC¡j 

Lo que se pone en conocimiento del público para su concurr 
en el dia, horas y sitio arriba designados. e¡y 

Manila veintiuno de Agosto de mi l ochocientos sesenta y 
Francisco R. Abellana. 
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clislrito de In t ramuros , 
del macanista Ly-Ayao 

ausentes Chan-Achao y Pung-Aehong so -

por providencia del Sr. Alcalde mayor del 
jida en la demanda instruida á instancia 

o t r o s contra sus paisanos ausentes Chan-A( _ 
L .'antidad de pesos, se ci t; i , llama y emplaza á los espresados Chan-
Jcbao y Pailg-Achong, para que dentro del t é rmino de nueve dias, 
l y ^ é z c a n en este Juzgado; bajo apercibimiento que de no hacerlo 
^declararán rej^i^es y contumaces, s iguiéndose lo demandado en su 
nsencia y rebeldía , parándoles el perjuicio que en justicia haya lugar. 

'Manila 23 de Agosto de 1869.—Francisco R . Abellana. 3 

p francisco Pérez Romero, Alcalde mayor del Distrito de 
fondo y Juez de primera instancia del mismo, que de estar 
en actual ejercicio de sus funciones doy fé. 

p o r el presente c i t o , llamo y emolazo al ausente Mariano José, 
natural y vecino del arrabal de Tondo, de treinta y ocho años de 
edad, niás ó r n e n o s , conocido p o r Ciano, soltero, de estatura y cuerpo 
^guiares, color moreno, nariz afilada, beca y ojos pequeños , barba 
mucha, pelos y cejas negros, cari larga é hijo, de los nombrados 
paDgiion y Tuna, para que dentro del término de treinta dias, contá
is desde la fecha de la publicación de esta, se presente en este 
)DZgado ó en las cárceles de esta provincia á responder á ¡os cargos 
que le resultan en la c^usa n.0 290 que se sigue en este Juzgado 
eonlra el mismo ñor heridas; apercibido que de no verificar su presen
tación- dentro del indicado té rmino , se seguirá la causa en -su ausencia 
rebeldía, en tendiéndose y notif icándose las ulteriores diligencias en 
los estrados de este mismo Juzgado. 

fondo 22 de Agosto de 4869.—Francisco Pérez Romero. — Por man
ado de su Sr ía . , Pedro Aíemije. 0 

¡)on Francisco Pérez Romero, Alcalde mayor del distrito de Ton
do y Juez de 1.a instancia de la misma, que de estar en actual 
ejercicio de sus funciones doy fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á los testigos chinos infieles 
Tan-Quiengco y Du-Pyco, vecinos del barrio de San Antonio, de esta 
arrabal, de oficios tenderos de pescadores secos, para' que dentro del 
lérmino de nueve dias, contados desde la fecha de la publicación 
en la Gacela de esta citación, se presente en este Juzgado prestar de
claración en causa criminal n.0 64 sobre malos tratos, apererbido que 
de no verificarlo les parará el perjuicio que hubiere lugar. 

Tóndo y Agosto 25 de 1869.—Francisco Pérez Romero.—Por man
dado de su Sr ía . , Pedro Memije. 2 

Do» Francisco Pérez Romero, Alcalde mayor del Distrito de 
Tondo y Juez de primera instancia del mismo, que de estar en 
en actual ejercicio de sus funcionas yo el infrascrito E s 
cribano doy fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado en la causa 
D." 62 D. Ensebio Diaz de Valencia, natural de Tambpbon de est-i 
provinciai y radicado en el pueblo de Arayat, de ia provincia de 
Pampanga, de estatu'a regular, cuerpo algo robusto, color moreno, 
pelo canoso, nariz y boca regulares, para que por t é rmino de nueve 
uias, contados desde la inserc ión de este edicto, comparezca en este 
Juzgado para ser notificado de una providencia en la causa n.0 62 
que so sigue contra ol m.ismo por uso de armas prohibidas, aper
cibido que de no hacerlo le para rán ÍQS perjuicios q u é hubiere 
lo âr. 

Tondo diez y nueve de Agosto de mil ochocientos sesenta y nueve.— 
Francisco .Pérez Romero.—Por mandado de su Sria., Ped o Memije. 0 

Don Francisco Godinez y Estévan, Alcalde mayor y Juez de 
1.a instancia de esta provincia de la Pampanga, que de estar 
en actual ejercicio de sus funciones el presente Fjscribano doy fé. 

. l'or el presente cito, llamo y emplazo al ausente Felipe Pangilinan, 
'ndio, soltero, natural y vecino de Santa Ana, de veinticinco años de 
j^td, poco ma's ó menos, de oficio labrador, del Barangny de Don 
"iguel Montoya, reo.' de la causa n.0 2385 de este Juzgado por herida, 
P'tfa que por el té rmino de treinta dias, contados desde esta fecha, 
s? presente en este Juzgado ó en las cárceles de esta misma pro
vincia á contestar y defenderse. de los cargos que contra él resultan 

la espresada causa; on la inteligencia que si así lo hiciere le 
0lré y adminis t raré justicia, y de lo contrario sus tanc iaré la causa 
eD su ausencia y rebeldía , parándole todo perjuicio. 

Dado en la villa de Bacolijr 24 de Agosto de 1869. — Francisco 
""""«•—Por mandado de su Sría . , Manuel León. 2 

^"Í Federico García Reguera, Alcalde mayor Juez de primera 
tiisiancia de l'a provincia de Zambales, que de ser así y estar 
w pleno ejercicio de la judicatura nosotros los testigos de 
Mistencia damos' fé. 

p ' ÍJSLJ £Q A «a (J ¡ f •. • -: . ... r 
de t • Presenle c't0> Hamo y emplazo á D. Julio White, para que 

litro üel té rmino de nueve dias, contados desde el siguiente á la 
si t 3 publicación de este edicto en la Qeicela de Manila, se pre-

te en este Juzgado por sí ó por medio de otra persona con poder 
n» 7n8le P3ra evacuar el traslado que se le ha Conferido de la causa 
Wont ^Ue ^ instancia suya me hallo instruyendo contra Telesforo 
Cund ^ Porong» Q116 'uego resul tó llamarse Segundo Rosillo (a) 
ceru0 '̂ Pop hurto de un cerdo: bajo apercibimiento que de no ha-

DariaS' 'e Parari5!n 'os perjuicios que hubiere lugar. 
jrej ,0 en Iba á doce de Agosto de mi l ochocientos sesenta y nueve.— 
3/i„,"f0 Reguera.—Por mandado de su Sría. , Roberto del Castillo.— 

Agui la ' 3 

Por piovidencia del Sr. Alcalde mayor de la provincia de Albay, 
recaidy con fecha diaz y seis del actual en el espediente judicial 
de cesión de bienes de D. Mariano Reyes, n -tural de Manila y re 
sidente en esta Cabecera, se convoca á junta general de acreedores 
para que asistan el dia diez y seis de Setiembre cnlrante, entre 10 
y 11 de su mañana, en la sala de Audiencia del Juzgado, bajo aper
cibimiento de que á los que no concurran les pa ará el perjuicio 
que haya lugar lo que acuerde la mayor ía . 

Albay 48 de Agosto de 1869.—Leonardo Batiera.— Manuel Orlaba. 2 

7.a S E C C I O N . 
& niivjij si» aolclowq 

PRIMER DISTRITO P.-M: DE MINDANA.O. 

Novedades desde el dia 1.° al de la fecha.. 
Salud pública.—Sin novedad. 
Cosechas.—Se ha trasplantado la simiente del palay en las se

menteras de regadío de este distrito y principia la recolección 
del maiz y cañadulce. 

Obras púbHcas.—Zamboanga. E n reparación de la carretera 
de Gusú. Tetnan. En el acopio de materiales para la escuela 
de niñas. 

Hechos ó accidentes varios.—Ninguno. 
Precios corrientes. 

Arroz, 6 escudos 7o cents cavan; azúcar, 4 escudos pilón; aceite, 
17 escudos tinaja; café, 20 escudos pico; cacao, 50 escudos cavan; 
balate, 32 escudos pico; cera, 130 escudos quintal. 

. . MOVIMlíiNTO M A R I T I M O . 

Buques entrados. 
De Isabela, bergantín. «Ignacio» en lastre. 
De Manila, bcrgantin-goleta «General Enrile» con varios 

efectos. 
De Cebú, goleta «Animosa». e 
De Pollok, id. «Animosa». 
De-Manila, bergantín-goleta «S. Francisco». 

Buques salidos. 
Para Manila, bergantín «ígnacio». 
Para Isabela, goleta «Animosa». 
Para Pollok, bergantin-goleta «General Enrile». 
Para Manila, goleta «Animosa». 

Zamboanga 31 de Julio de 1869.—El Gobernador, Queremun 
Prat . 

Dia 6. 
Id. 15. 

Id. 16. 
Id. 28. 
Id. 31. 

Dia 10. 
Id. 17. 
Id. 24. 
Id. 29. 

INSTRUCCION PRIMACIA. 

RELACIÓN DETALLADA del número de niños que han asistido á las 
escuelas de este distrito en el mes de Junio, formada en vista 
de los datos que han remitido a este Gobierno-Inspección pro
vincial de Instrucción primaria, los respectivos maestros. 

PUEBLOS. 

Zamboanga. . 

Barrio de Sla. 
María. . . 

Idem de Gusú. 

Tetuan . 

S-B, 
o •— --

OBSERVACIONES. 

126 32 

63 33 

67 32 

96 36. 

7 110 

68 { 

Zamboanga 4 de Julio 
Prat . 

2 5 

» 29 

de \ 

Los siete niños que salieron, 
dos por haber llegado á la edad 
suficiente, y cinco trasladaron 
á otras escuelas. 

Los cuatro niños que salieron, 
consiste en hallarse enfermos. 

Los dos niños que entraron 
consiste en que se hallan ya res
tablecidos de la enfermedad que 
padecían y los cinco qne sa
lieron por enfermos. 

Los 29 niños que salieron con
siste en que se hallan padeciendo 

( varias enferme4ades. 

. — E l Gobernador, Queremun 
i j r ' l l , | . í .Ul . 1 ) 1 t : m - 9 v í « ,Ql 

v ) ! ! » .h¡ ,.b/...-.bi. Ot í . M 

64 

77 

INSTRUCCION PRIMARIA. 

RELACIÓN DETALLADA del número de niñas que han asistido á 
las escuelas de este distrito en el mes de Junio, formada 
en vista de los datos que han remitido á este Gobierno-Ins

pección provincial de Instrucción primaria las respectivas 
maestras. 

PUEBLOS. 

3 
o s te a i 

9 9 s § f 
1 B 

3 o ^ 

: 11 

Tetuan. . . . . 
Zamboanga 5 de Julio d 

Prat. 

64 20 8 » 64 
1869.—El Gobernador, Queremun 
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DISTRITO DE ROMBLON. 

Novedades desde el dia 30 del mes próximo pasado al de la fecha. 
Salud pública.—Buena. 
Cosechas.—Los naturales han terminado ya la del maiz. 
Obras públicas.—En la Cabecera se dedican los polistas al corte 

de rajas de leña y entretenimiento de los edificios públicos, puentes 
y calzadas. 

E n la isla de Sibuyan á la obra de las Iglesias autorizada 
por el Gobierno Superior. 

En la isla de Tablas: se recomponen las calzadas de redura 
que median entre los pueblos de Lavan á Looc, y de Looc á 
Odiongan. 

Precios corrientes en la Cabecera. 
Abacíi, 16 escudos pico; cocos, 42 escudos millar; aceite, 

4 escudos tinaja; palay, 2 escudos 50 cénts. cavan. 

MOVIMIENTO MARITIMO. 
Buques entrados. 

Dia 10. De Balayan, bergantin-goleta «San Juam en lastre. 
Id. 13. De Manila, pailebot n.0 88 «Consolación» en id. 
Id . 16. De Sibuyan, bergantin-goleta n.0 191 «Bella Teresa i CÍ. 

maderas. 
Id. 18. De Manila, id. id. n.e 102 «Pilar» en lastre. 
Id. » De idem, id. id. n.0 7 «Colon» en id. 

Buques salidos. 
Dia 10. Para Balayan, bergantin-goleta «San Juan» en lasire 
Id. 14. Para id., goleta n.0 105 «San Juan» con cocos. 
Id. 19. Para Tacloban, bergantin-goleta n.0 102 «Pilar» en lastrg 
Id. » Para Albay, id. id. n.0 7 «Colon» en id. 
Id. 24. Para Cápiz, goleta n.0 108 «Ntra. Sra. de la Paz. eil 

idem. 
Id. 30. Para Cavile, pailebot «Rosario» con efectos del pa{J 

Romblon 31 de Julio de Í8Q9.—Eduardo Asuero. 

RELACIÓN 

•INSTRUCCION PRIMARIA. 
n E T A L L A D A del número de niños que han asistido á las Escuelas de este distrito en el mes de Julio, formada en vi^ 

de los datos que han remitido á esta Comandancia-Inspección proviiicial de Instrucción primaria los respectivos maestros. 

PUEBLOS. 

Romblon. 

Banton. 
Cajidiocan 
Odiongan. 
Looc. . 
Corcuera. 
Badajoz. 
Azagra. 
Magallanes. 

tí- S o-

2 3 re 2. 

a . » » ^ 
01 3 

g-^S 3 

3 E s ^ 
S 3 5? H. 

09 

445 60 312 25 

203 
290 
220 
220 
211 
190 
140 
100 

22 
11 
30 
15 
11 
20 
10 

9 

198 
90 

130 
140 
110 
114 
120 

92 

10 
5 

16 
lo 

9 
15 

8 
5 

i £ 3 0 g-
w O a _ 
S> M A Z Jr" 

520 

230 
208 
204 
252 
240 
191 
179 
120 

ENSEÑANZA EN LA ESCUELA 
DE 

N i ñ o s . N i ñ a s . OBSERVACIONES. 

352 

215 
92 

160 
171 
128 
125 
130 
111 

. L e c t u r a , escri-
\ tura , doctrinacris-
' tiana y las cuatro 
1 reglas de Ar i tmé-
( t ica. 

Doctrina cris
t iana, leer, coser 
y lavar . 

Id. 
Id. 
Id . 
Id . 
Id . 
Id. 
Id . 
Id. 

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id . 
Id. 
Id . 
Id . 

E l dia l.o de Julio se abrie._ 
las Escue las , las cuales estaba] 
cerradas a consecuencia 
cosecha. 

y 

Romblon 31 de Julio de 1869.—Eduardo Asuero. 
1 

NOTA. En todas las visitas y barrios que por hallarse bastante separado de la matriz- no hay posibilidad de que los niños 
y niñas asistan á las escuelas, tienen sus maestros y maestras á quienes pagan los niños una pequeña gratificación, hallándose di
chos'maestros bajo la inmediata vigilancia de los DD. CG. PP. , que son los que proponen'á dichos individuos para el desempeño 
de sus cargos, después'Me examinarlos y enterarse de su conducta moral. 

ALCALDIA MAYOR DE L A PROVINCIA DE CAGAYAN. 
Novedades desde el dia 6 al de al fecha. 

Salud pública.—Sin novedad. 
Cosechas.—Sin novedad. 
Obras públicas.—Ninguna. 
Hechos ó accidentes varios.—En los ranchos de Canucun y Ma-

nafu del pueblo de Pamplona, se presentó en la tarde del dia 
4 y en la mañana del 5 una plaga de langostas que ha des
truido en el primero 27 sementeras de palay y 60 en el se
gundo. También en el pueblo de Lal-ló ha reaparecido de nuevo 
la langosta causando grandes estragos. -

Precios corrientes en Aparri . 
Arroz blanco, venta por mayor, á 6 escudos 25 cénts. cavan; idem 

corriente, á 5 escudos id . ; aguardiente anisado, á 9 escudos ar
roba; vino de ñipa, á 4 escudos idem. 

MOVIMIENTO MARÍTIMO. 
Buques entrados. 

De Manila, bergantin-goleta «Aparri». 
De id., id. id. «Jareño». 
De id., id. id. «Flecha». 
De id., id. id. «S. Julián». 

Tuguegarao 13 de Agosto de 1869.—El Alcalde mayor, Eugenio 
de Vera. 

Dia 
Id. 
Id . 
Id. 

4. 

4 ° DISTRITO P. Y M. DE MINDANAO. 
Novedades desde el dia 30 de Abril al de la fecha. 

Salud pública.—Sin novedad. 
Cosechas.—Ninguna. 
Obras públicas.—Se está construyendo un muelle de piedra en 

esta Cabecera. 
Hechos 6 accidentes varios.—En 25 de Junio una de las par

tidas del Tercio Civil que salieron en persecución de catorce 
marineros desertores, los sorprendió en una casa y dió muerte 
á dos, huyendo los restantes. 

En 26 del mismo se declaró en estado de sitio este distrito. 
E n 27 se presentaron 12 marineros desertores. 
E n 6 de Julio se levantó en el distrito el estado de sitio. 

Precios corrientes. 

Almáciga, 1 escudo 25 cénts. arroba; balate, 24 escudos pico; 
bejucos, 2 escudos 50 cénts. millar; brea, 1 escudo arroba; carey, 
7 escudos cate; cera, 80 escudos quintal; cueros de vaca, 10 
escudos ' pico; palay, 4 escudos cavan; arroz 10 escudos idem; 
aceite, 20 escudos tinaja; cocos, 20 escudos millar. 

MOVIMIENTO MARÍTIMO. 

Buques salidos. 

Dia 29 Abril. Para Zamboanga, bergantin-goleta «Nueva Fran
cisca. » 

Id. 20. Para Alati, visita de este distrito, id. id. «Soledad» con 
varios efectos. 

Davao 15 de Julio de 1869.—Antonio G . del Canto. 

OBSKRVATORIO HBTBOROLdGICO OBI. ATBMBO UOtlICIPAL DB MAMILA. 

Observaciones del dia 27 de Agosto de 4869. 

44 EH 

del 

• lamo. 

6 m. 755,80 24,8 95 88l4 20'2 NE. galeno. 

H i l a d o B i l l * 

del cielo. | d e l » » u 

9 mJ Se'gi 26'6 93 

12. . 56t80! 27t8 87 

3 t. i 56'40 26l7 92 

86'5 2 i ' 6 S. calma. 

SO^ 24,9 NO. fresco. 

86'1 21'9 0N0. flojo. 

Cubierto. Tran-' 

» 

C. Uov.' 

Rizad.1 

Temperatura máxima del dia 27'0 
Idem mínima idem 22,2 
Evaporación en las 24 horas anteriores. 5'3 milímelr.os. 
Lluvia en idem idem O'O idem. 

BINONDO.—IMPRENTA DE B. GONZÁLEZ MORAS.—ANLOAGUE, 6. 


